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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECC IÓN GENERAL DE ARQUITECTURA 

Y URBANISMO 

58 .- Habiénd ose intentado notificar la orden de 

repara ciones a D . Mohamed Hach Amar Mimon. 

propietari o del 1n111 11 eble sit o en C/. Carlos Ramírez 

dr Are ll ann 11 21. con resultado infructuoso . y de 

conform idad con el a1i 59 4 de la Ley 30/92 de 26 

rle nov iembre. modifir.ada por la Ley 4/1999. rl e 

Reg imen J11rid ico de las Administraciones P(1blicas 

y Proced1m1ent o Ad ministrati vo Co rrn·in . y para que 

s11va de 11otif1 cac1ón a efectos legales se hace 

p(1bli co el siguiente anuncio : 

"El Excmo . Sr Conseiero de Obras P1'1blicas y 

Políti ca Territori al. rororden de fecha 04-12- 2002.re­

gistrada al nt:irn . 2023 del correspondiente Li bro rJe 

Reso luciones. ha dispuesto lo que sigue 

Existi endo constanci a en esta Consejería de 

Obras Pública s y Poli ti ca Territorial que no han sido 

ejecutadas las obras. en el inmuebl e sit o en C/. 

CARLOS RAMIREZ DE ARE LLANO 21. a que se le 

obligaba en reso lución de fecha 8-3-2000 . según se 

rl esprende del informe de los Servicios técnico 

cor npetentes de fecha 12-8-2002. consistentes en. 

Re parar l;:i s cornisas en todas las fa chadas .­

Repa rar las plataformas ele ios balcones.-Picado , 

enioscado y pintado rl e bajos en ambas fa chadas. 

11 conseCll encia . de conformidad con las com­

petencias atribuidas por el Decreto de 23 de nov1ern­

b1 eele 1940. del antiguo Ministeri o rl e la gobern ación 

IB O E. 11 · 345. de 1 O de diciembre). y el Real 

Decreto 82/1980. de 18deabril . del antiguo M.OP U 

( B.O .E n 108. de 5 de mayo) y que han sido 

transferid as a la Ciudad Autón oma de Melilla por 

R D 141 3/ 1995 de 4 de agosto . VENGO EN DI S­

PONER 

1 - IMPONER A D. MOHAMED HACH AMAR 

MIMON mu lta coe rciti va de TRESCIENTOS CIN­

CUENTA EUROS Y CINCUENTA CENTIMOS 

(350.50 EU ROS) que deberá hacer efectiva en la 

Depositaría de Fondos de la Ciudad Autónoma de 

Melilla . en el pl azo de DIEZ DIAS, debiendo presen­

tar en esta Co nsejería , sita en C/. Duque de Ahuma ­

da SIN "Edificio Mantelete". ju tifi cante de haber 

efectu ado el pago para su anota ción. signifi cá ndole 

q11e de no efectuarl o asi se procederá a su cobro por 

I¡:¡ v ía ele apremio 

2.-Nuevamente se le apercibe de que , caso de 

persisti1· el incumplimiento de la orden de obras 

dada . se le seguirán imponiendo suces ivas multas 

coercitivas hasta tanto se proceda a la total ejecu­

ción de las obras . para lo q11 e.se le concede nuevo 

plazo de UN MES. 

Lo que le com unico para su conocimiento y 

efectos. advi1iiéndole que contra esta ORDEN , que 

no agota la vía administrat iva , podrá interponerse 

RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a 

contar desde el día síguí ente a la rece pc1ó11 de la 

notifi r.ación del presente escrito . 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con­

sejero o ant e el Excmo . si-. Presid ente de la 

Ciudad. corn o superior j erárqui co de l que dictó la 

Resolución recurrida . de conformidad con lo esta­

blecido en el ar1 . 5 a) del Reg lamento de Orga niza­

ción Administra ti va de la Ciudad Autónoma de 

Melilla ( B O ME Extraordinario nt'Jrn . 13de 7-5-99 

), ar1 . 18.4 del Reglamento del Gobiern o y de la 

Admini stración de l<i Ciudad Autó noma de Melill<i 

(B O M E nt:1m . 3 extrao rdinari o de 15/01 /1996) Y 

art . 114 y ss . de la Ley 30/1992. el e 26 de novi em­

bre. de Régimen Jurídico de las Admini str<iciones 

Públi cas y del Proced im iento Administrati vo Co­

m t:m, seg 1Jn la redacción dada por la Ley 4/1999 

(BOE núm . 12 de 14 de e11 e1 o) . 

Si no se notifi ca ra la resolución del recu rso en el 

pl azo de TRES MESES , a contar desde el día 

siguiente a s11 interposición. podrá entablar el 

recurso contencioso-admin istrativ o ante el JUZGA­

DO Nº 1 DE LO CONTENCI OSO ADMINI STRATI ­

VO DE MELILLA . en el pla zo de SEI S MESES .;~ 

r.ontar desde el dia s 1 ~111 i e nt e ;:i aq uél e11 que se 

produjo la desestima ción presunt <i 

No obstante. podrá utiliza r cualquierotro rec1ir­

so . si asilo cree conven iente bájo su respons<i bi ­

lidad. 

Melill a, 9 de Enero de 2003, 

La Secreta ria Técn ica 

Inmaculada Merchán Mes<i 

CONSEJER ÍA DE OBRAS PÚBLI CAS 

Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECC IÓN GENERAL DE ARQU ITECTURA 

Y URBANI SMO 

59.- Habiéndose intent ado not it icar la orcJen de 

re p<ira c iones a D BAGDAD ABDeLKADER 

BUMEDIEN . prori etario ri el 1nm11elJle sit o en l<i 

c<ille FALANGI STA FRANCISCO MELIVEO Nº 2. 

con resultado infru ctu oso , y de co nform iclad con el 

a11 . 594 de la Ley 30/92 de 26 de nov iembre. 


